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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701018D00884 

Ante mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , comparece(n) JORGE 

ENRIQUE PIZARRO PAEZ portador(a) de CÉDULA 1709219917 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A COSTAPET CR CIA. LTDA. CON IDENTIFICACION SE-Q- 

00005180 en calidad de APODERADO(A) GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento 

que antecede FORMULARIO DE INFORMACION DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE DECLARA QUE 

SE ENCUENTRA DOMICILIADO EN LA CALLE MANUEL ITURREY E10-72 Y CORUÑA, PISO 2, TELÉFONO 6009993 

CORREO ELECTRÓNICO JPIZARROGPABRALAW.COM, QUIÉN ADEMÁS AUTORIZA LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

SU CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 3 DE JUNIO DEL 2019, (17:05), 

   AN > 

JORSE ENRÍQUE PIZARRO PAEZ 
EDULA. 1709219917 O
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NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

    
1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

     
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ausenia CIA LTDA. 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DELA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS e 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1803126687 01/03/2019 REYES PROAÑO JEYNMI PALILINA GERENTE 

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [Sostarer on cia LTDA ] 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ manuel rUAREY 1 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [Costarica | 

.DATOS DE LOS APODEBADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE DENT. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1709219917 PIZARRO PAEZ JORGE ENRIQUE CEDULA ECUADOR MANUEL ¡TURREY ¡pizarrofBpabralaw com 

1713700613 ESPINOSA SERRANO JUAN ESTEBAN CEDULA ECUADOR MANUEL. MMURREY JespinosaO pabralaw.com           
  

  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  
  

  

  

  

1 ASE-A-0000082 | PER INTER CO o er] AUSTRALIA AUSTRALIA HSoundobesEpabralas | yg 

1” ASE-A-0000083 | PANAMERICAN LLO DOS | ESTADOS UNIDOS Isousdebest2pabralaw | py 

ma ASE-A-0000084 | ISAAC MENDAL AOS | ESTADOS UNIDOS casano | PouscienesOpabralam] yo                 
  

   

    

  
AA ¿ 

FIRMANEN SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE HORCE EXIZA 

No IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE EMISIÓN 5/28/19 11,07 AM Pagina 1 NUMERO DE SOLICITUD A-183506.0390,2018 

  
  

 



   

    

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   Número único de identificación: 1709219917 

    

   

ds 
PR SS 

Nombres del ciudadano: PIZARRO PAEZ JORGE ENRIQUE     

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CACERES OLEA CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: PIZARRO JORGE ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAEZ LIGIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

SUS FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - 

    N? de certificado: 194-230-11210 

1 DIA 
24-230-11210 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: //Virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

        

    

      

          

  l Ledo. Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electránicamente 

 



e HEPULICA Ds 
ed 

EcUALOS 4     

CENA DE CIUDADANÍA %o 3709219917 
Penes y JOR o > . 

PIEÑARO PoEz a” “ 
JORGE ENRIQUE 
MAR DE ACI de 

FICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA, 
Pain DE NÁCRCES 1971 09907 eE 
AROSA ECU RTORTANÁ 

         

    

  

EN 
eS pes CONSUELO Elícda 05, (DADO: 

CESTIBCADO DEYOTACIÓN 
20 DO 20 

    

    

   

  

    
coda Mi 2030 - 179 FIBIDADOA 7 
PS PRADO CERA 

PIZARRO PAEZJORGE EMRÍQUE 
PELADAS Y AA     ES 

r pecas PICHINCHA. 

An QUITO: 

CORRA 
ARRRCINA CUMBAYA, 

mesial 

  

A: Doy de que fals) fotocopra 
obra NO fojals) úl o 

cocumento(s) oríginalles), exhi barto po por 
Cut 03 JUN 08 Casio, BSJUn 

  

      

    

    

INSTRLECION 
SUPERIOR ABOGADO 
EDNUOLDOS E UNES ms est us 
PIZARRO JORGE ENRIQUE 
APRLLCOS Y NOMORAS DE a Mano 
PAEZ LIGIA. a 
SESTAR Y EXCMO ERE cIÓn 
GUAYAQUIL 
2014-09-99 
Pe 0 main 
2026-09-04 Fo 
COR REG, CIVI DE GUA, 

mocurTos219917ec< ón 
Ñ a 

710407M260904ECU<<<<WRs E ei LA 
PIZARROSPRELS<SORGE ¿ERIN CSC 

rs 
    

   

  

    dl ae 

   
       

     

    

menciones 7 PIUDADANAJO: 

sea : OCURRE MA E A Li 
ATA E 

    
    



AÑ
 

+ 
o 

] 

  

    

    

  

Factura: 001-002-000044494 20181701018D00428 

   

  

da 
de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , concurre(n), LUCETTE ALEXANDRA RODRIGUEZ LUCAS roy de $ 

e pos: POR 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pié de TRADUCOION, de cuyo contenido se responsabiliza(m), a ána de que o 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fua(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mi presencia a 

estampar su(s) fitma(s) y rúbrica(s) al ple del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbricals) estson) AUTÉNTICA(S). LA COMPARECIENTE 

DECLARA QUE SE ENCUENTRA DOMICILIADA EN LA CALLE MANUEL ITURREY E10-72 Y CORUÑA, PISO 2, 

TELÉFONO 6009993 CORREO ELECTRÓNICO ADMINISTRACIONOPABRALAW.COM, QUIÉN ADEMÁS AUTORIZA LA. 

CONSULTA E IMPRESIÓN DE SU CERTÍFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS.» Un original de esta diligencia queda 

incorporada en el libro respectivo de esta Notaría, 
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NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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y castellano, Y conforme lo faculta el Articulo 24 de la Ley de Modermnizasi 
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LUCETTE ae RODRIGUEZ LUCA; í 

C.C, 171355021-6 
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¿y Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

    
   
    

       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA¿ 
5 

   Número Única de identificación: 1713550216 ; 

¿ = y 
Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ LUCAS LUCETTEAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO con 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANARE 
[rd uta a 

    

Fecha de nácimiento: 10 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO o, 

. Cónyuge: ORTEGA ECHEVERRIA BOLIVAR ARMANDO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL. DE 2004 

Nombres del padre; RODRIGUEZ FRANCO TITO WALNER 

Norabres de la madre: LUCAS JARA LUCEETTE MARIANA, 

Fecha. de expedición; 19 DE ENERO DE 2013 

información certificada a la fecha: 9 DE MARZO DE 2018 

Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 » PICHINGHA - QUITO 

          

iia Ing, Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento Firmado efectrónicamente 

          

02-163209 

  

La institución a persona ante quien $e presente este ceriificado deberá vatidario enthtipar/vlrtarlregistrocivil.gob,eo, conforme 4 la LOGIDAC Art 4, tumeral 1 y ata LCE. 

Vigencia del dorumento 1 validación 9 1 mes desde el dia de su prusión, En raso de presentar inconvenientes con este documento eserba a entincaQregistrocivigob.ec
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Una copia a blanco y negro de este documento no es oficial 
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DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Apostilla A 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

Estado: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

El presente documento pública 

2. sefirmá por ShanaS. Lantigua 

Agente en calidad de Notario Público de Florida 

y es provisto en testimonio/timbre de:   

Certificado 

5.en Tallahassee, Florida 

6.el 23 de febrero, 4,D. 2018 

7.por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. número 2013-24012 

9, Sello/Timbre: 

Notario Público, Estado de Florida 

  

(Gran sello del estado de Florida, En Dios confiamos) 

10. Fierro (FIRMA ILEGIBLE) 

Secretario de Estado 

DSDE 99 (2/12) 

Este documento contiene una verdadera marca de agua, Sostener a corrraluz para ver “SAFE” y “VERIRY FIRST" 

(Borde izquierdo) La palabra “VOID” aparece cuendo se fotocopia 

(Borde derecho) “State of Florida” aparece en letras pequeñas a través del anverso de este documento de 81/2x11"



El instrumento precedente fue reconocido ante mí, este 26 de-febrera de 2018, por Isaac Mendal, 

quien expidió el documento precedente, en calidad de Administrador de Costapet CR LTD, a quien 

conozco personalmente, o a presentado FL DL $ M534-400-58-402-0 cómo identificación, y tras 

ser tomado juramento, reconoce que ha expedido el mismo libre y voluntariamente para los 

propósitos expresados, 

SELLO 

Notario Público 
Shana 5, Lantigua 

Notaría Pública, Estado de Florida 
Nombramientof FF 939608 

Mi normbramiento expira en Nov. 30, 2019 

  

(FIRMA LEGIBLE] 

Firma — NOTARIO PÚBLICO 

Shana Lantigua 

  

Nombre Impreso Notario Público
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Toás public document 

been signed by Shana $. Lantisna 

. Ape ng in the capacity of Notary Public of Florida 

4: bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 
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"PODER GENERAL. 

El señor ISAAC MENDAL, e nombre y en representación de COSTAPET CR LTD, una compañía existente en 
Costa Rica (en adelante referida como "ta Mandante”), otorga el siguiente poder general que $6 menciona en e 
texto a continuación. 

La Mandante concede a los señores Jorge Enrque Pizarro Páez y Juan Esteban Espinosa Serrano (en adelante 
referidos camo "ei Mandatano”), de nacionalidad ecuatoriana, residentes en la ciudad de Quito-Ecuador, el 
siguiente poder general, para que representen ingiidual o conjuntamente, judicial y extrajudiodialmente a LA 
WMANDANTE en todos sus negocios en fa República del Ecuador. EL MANDATARIO podrá comparecer en juicio 
coro actor, contestar demandas y cumplir con jas obligaciones respectivas al tenor de lo dispuesta en el Artículo 
6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. Dento del juicio, podrá comparecer por sí mísma o por medio de 
Procurador Judicial con las tecultades señaladas en el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

En fa ejecución del mandato, el MANDATARIO tendrá poder para ejecutar en nombre y representación de la 
MANDANTE Jos actos jurídicos, contratos y/o encargos necesarios para el cumplimiento del objeto social de la 
MANDANTE. En consecuencia, el MANDATARIA queda fecultado por el presente poder para realizar todas las 
actividades del objeto social de la MANDANTE, y, en especial, podrá en nombre de la MANDANTE: 

7) Representar a la Mandante en las Juntas Generales de Accionistas sean estas Ordinarias y/o Extraordinarias de 
la compañía ecuatoriana ALBELÍA INMOBILIARIA CÍA. LTDA, en la cualla Mandante es sacionista y votar en las 
mismas de acuerdo a les instrucciones que se le imparta, 

El MANDARNTARIO no será personalmente responsable de las obligaciones de la MANDANTE, conforme lo dispone 
el Art, 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. 

El presente poder se confiere por tiempo indefínido hasta que sea revocado por la MANDANTE y tendrá jurisdicción 
única y exclusivamente en toda ta República del Ecuador, 

Por COSTAPEY CR UITD, | 

No bre: [seas AN 

Cargo: Manager 
Fecha; 
Ciudad y País: Cuidad de Miarni, Estado de la Florida, Estados Unidos de Norte America 

  

The foregoing e ent was acknowedged before me this 2 éñ ” day of Eebruvar , 2018, by 

iSaací “da , who did execute the foregong document as Manager of Costapet CR LTD., wha is 
sersonally knows to me, orwo has produced EL. BLE MS Yoo 52 — OZ -O_ as identification, and 
being first duly sworn, acknawledged before me that he executed the same freely and vojuntarily for the purposes 
therein expressed, 
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